
r_

otertraQz
ti
ri

o DE LA

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o.
islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación. si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado»,

Artículo 2.° —La ignórancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
fI no dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conduCto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSO,RIPCION

EN CORDOBA 	 Ptas._

Triinestre ...
Seis meses... 	 66 •
Un año 	  120

FUERA DE CORDOBA 	 Plus.

Trimestre ..... 	 45
Seis meses... 	 84
Un año 	  150

1'00 ptas.
2'00 »
3 '00 »
4`00

	

Venta de número suelto del año cdrriente 	
Id. 	 Id. 	 id. 	 año anterior 	
Id. 	 id.; 	 id. de dos años anteriores

Id. id. de los años anteriores a loe dos últimos

PAGO ADELANTADO •

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de aubasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Circular núm. 298
El limo. Sr. Director General de

Administración LDcal en comunica-
ción dirigida a este Gobierno Civil

Li m 	 dice lo siguiente:
«El Excmo. Sr. Min i stro Subsecre-

s d ,•.:47 tarjo de la Presidencia del Gobierno

S2lt

Circular núm. 280
01 • Por este Gobierno Civil se zonce-

id,

e

crí

di.

dice a este Ministerio lo siguiente:
La Junta Interministerial designada
para el estudio defuna disposición
que regule la adjudicación de desti-
nos civiles a los Oficiales Auxiliares,
Suboficiales y Tro pa de los Ejérci-
tos ha elevado a la Superioridad una
moción sugiriendo la conveniencia
de que ínterin la citada • Cornisión In-
terministerial redacte en su día el
p royecto de disposición que le ha si-
do encomendada, no se anuncien
nuevas convocatorias, tanto en la ad-
ministración central como en las Di-
putaciones y Municipios, con excep-
ción de a q uellas de carácter restrin-
gido cuya provisión pudiera estar
autorizada' por la Ley de presupues-
ros, para el desem peño de plazas
de funcionarios auxiliares en Cuer-
pos, incluso los no agrupados, y en
general . de toda clase de destinos ad-
ministrativos' y subalternos que pue-
dan ser objeto de estudio por dicha
Comisión Interministerial para su
p rovisión por el personal del Ejer-
cito anteriormente mencionado, y
que en el caso de que la convenien-
cia de: servicio no permita su demo-
ra sean provistas las plazas con ca-
racter de interinidad y sin derecho a
la propiedad>.

Lo que se hace p úblico en este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento, cumplimiento de lo ordenado
y demás efectos..

Córdoba, 21 de enero de 1932.—
El Gobernador Civil, José María
Revuelta Prieto.

00/3IERNO CIVIL

Número 22 11

Dg LA

PROVINCIA DE CORDOBA

-

de, con esta misma fecha, autoriza- 	 recurso número '20 de 1948, inier-
ción al vecino de.Cabra (Córdciba), 	 puesto por el . Procurador don' Pa-
don Francisco Miguel Talión Cante- món Gimenez Rolián, en nombre del
ro, para 'que durante un plazo du dos 	 EXC,110. Ayuntamiento 'de CórdOba,
Meses pueda proceder a la coloca- 1 contra acuerdo del Tribunal Econó-.
ción de preparados de estricnina, 	 mico Administrativo Provincial de 31
para exterminar los animales dahi•. 	 de marzo de 1948,,sobre rectificación
nos existentes en las fincas denorni- 	 d2 la liquidación practicada a doña
nadas -Cerro de • los Murciélagos•, 	 Manía Luisa Cionzález Clementsön,
'Zorreras . y • ivlontosa•, situadas 	 por arbitrio de incremento de valor
en el termino municipal de Zuheros, 	 de terrenos en parcela de la carreie-
de este provincia. • 	 re del brillante, siendo coadyuvante

Lo que se hace público en este en dichos autos el Procurador don
periódico oficial, para genera/ cono- 	 Rafael Castefieira Granados en nom-
cimiento y demás efectos. 	 bre y representación de la -referida

Córdoba, 21 de enero de 1952.— 'doña Marla Luisa González Cle-
El Gobernador Civil, José María mentsón. 	 •
Revuelta Prieto. Fallamos: Que debernos declarar

y declaramos haber lugar a la excep-
ción de falta de requisito esencial del
acuerdo del Pleno para interponer el
recurso y en consecuencia debemos
absolver y absolvernos ae la

sin. entrar en el fondo del
asunto, y dejando firme el acuerdo
del Tribunal Económico AdminisIrm-
tivo Provincial de 31 de marzo de
1948 en la reclamación .interpuesta
por doña María Luisa González Cle-
mentsön, sin hacer expresa conde-
nación en costas.

Así por esta nuestra sentencia de-
finitivamente juzgando lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.- J. Al-
cántara.- A. NaVÖS Romero.- Anto-
nio de La Riva Crehuet .—A. Arno-
rrich.—M. de Moya.—Rubricados.

Publicación: Leída y publicada
fue la anterior sentencia poi cl Sr.
Presidente del Tribunal don joie Al-
cántara Sampelayo celebrando au-

' Núm. 220 	 diencia pública en el dia de la fecha,
Don Francisco Llanos Jiménez, Se- 	 de lo que como Secretario certifico.

crelario de esta Audiencia, y como 	 .—Francisco Llanos.—Pubricado.
tal del Tribunal Provincial de lo 	 Peferida sentencia ha sido decla-
Contencioso-Administraiivo, 	 rada firine por auto de fecha doce de
Certifico: Que. en el recurso nú- enero de 1952 en el que se manda

mero 20 de 1948, se ha dictado la si- ejecutar lo dis p uesto en el articule)
guiente sentencia cuyo encabeza- 83 de la . Ley de esta jurisdicción y en
miento y fallo es como sigue: 	 el último p árrafo del articulo segun-

Sentencia: En la ciudad de Cór- do del Decreto de 8 de mayo de•
doba, a 14 de noviembre de 1930. - 	 193 1.
Vistos por el Tribunal Provincial de 	 Y para que conste y remitir al
lo Contencioso-Administrativo, el 	 Excmo. Sr. Gobernador Civil de la

22j

_ 1 1 Franqueo concertado

•

Provincia,' para que.orden .? su inser-
ción en ei bOLETIN OFICIAL expr-
do la presente en Córdoba, a 17 de
enero de. 1952.—Francisco Llanos.—
V.° 13.°. El Presidente, m-e Alcán-
tara.

222
Don FranciSco Llanos Jiménez, Se•

crelario de esta Audiencia Pro-
vincial y como tai del Tribunal
Provincial de lo Con tencioso-Ad-
ministrativo.
Certifico: . Que en el recurso mí-

mero 22 de 1948, se ha dictado la
siguenie sentencia cuyo encabeza-
r-Mento y fallo es como sigue:

Sentencia: En la ciudad de Cór-
doba, a 14 de noviembre de 1930.

Reunido el Tribunal Provincial de
lo Contencioso-Administrative, cons-
'Huido pordon José Alcántara, don
Antonio Navas, don Antonio de la
Riva, don Antonio Amorrich y don
Manuel de Moya, ha visto los pre-
sentes autos seguidos entre partes,
de und corno recurrente el Excmo.
Ayuntamiento de esta Capital, repre-
sentado por el Procurador don Ra-
món Giménez Roldán, y defendido
por el Letrado don Antonio Areales
Colinet. de otra el Sr. Abogado del
Estado, Fiscal de esta jurisdicción,
habiéndose mostrado parte como
coadyuvante el Procurador don Pa-
fael Castirieira Granados, en nombre
y representación de don Carlos Gon-
zález Clementsón, defendido por • el
Letrado don Antonio Muñoz y Ra-
mírez de Vergel.

FallamOs: Que debemos decla-
rar y declararnos haber lugar a la ex-
cepción de faifa de requisito esencial
del acuerdo del Pleno, para . interpo-
ner el recurso, y en consecuencia
debemos absolver y absolvemos a
la Administración sin entrar en erfon-
do del asunto, dejando firme el
acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial, de 31 • de
marzo de 1948, en el recurso inter-
puesto por el recurrente don Carlos.
González Clementsón, sin hacer ex-
presa condena de costas.

VIERNES 25 DE ENERO DE 1952

Circular núm. 281
Por este Gobierno Civil se conce-

de autorización, con esta fecha, al
vecino de Priego de Córdoba don
Francisco Osuna Osuna, para que
durante un plazo de dos meses pue-
da proceder a la colocación de pre-
parados de estricnina, para extermi-
nar los animales dañinos existentes
en la finca de su propiedad denomi-
nada >Dehesa de Vichiras», situada
en el término municipal de Pliego.

Lo que se hace público en este
periódico oficial, para general cono-
cimiento y demás efectos:

Córdoba. 21 de é nero de 1952.—
El Gobernador Civil.. losé María
Revuelta Prieto.

Audiencia Provincial de Córdobg

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 29.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, l os derechos que le correspondan v los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lus perió.
dicos, cuidando de reintegrarse del rernatante si lo
hubiere, del impoite total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto :en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parle de ella
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Así por esta nuestra sentencia de-
finitivamente juzgando, io pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.—l.
Alcántara.—A. Navas Romero.—An-
tonio de la Piva Grehuet.—A. Amo-
rrich.—M. de Moya—Rubricados.

Publicación: Leida y publicada
fua la anterior sentencia por el Sr.
don Manuel de Moya, estando cons-
lituido . el Tribunal en audiencia pú-
blica de lo que como secretario cer-
tifico.— Francisco Llanos.— Rubri-
cado.

Dicha sentencia fila declarada fir-
me por auto de fecha 12 de enero de
1952 en el que se manda ejecutar lo
dispuesto en el artículo 83 de la Ley
de esta jurisdicción y en el último pá-
rrafo del articulo 2.`' del decreto de 8
de mayo.de 1 9ã 1.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provineia, para que ordene su inser-
ción en el BOLET1N OFICIAL expi-
do la presente en Córdoba. a 17 de
enero de 1952.—Francisco Llanos.—
V.° 13.°: El Presidente, losé Alcán-
tara.

Recaudación de Contribuciones de la

Zona de Hinojosa del Duque

Núm. 218
Cédula para la notificación del

• • 	 embargo de fincas
Provincia de Cárdob.r.—Zona de

Hinojosa del Duque.—Pueblo: Hi-
nojosa del Duque.—Contribución
Urbana.—Años 1948 a 1951.
Por la Agencia Ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad le han sido
a usted embargadas con fecha 23 de
octubre último. por débitos de la ex£
presade cantribución, la finca si-
guiente:

. Una casa en el campo sin número
sita en el paraje ;gacilla», término de
Ninojosa del Duque, que linda con
tierras de la misma finca

Lo que notifico a Vd. para que le
conste, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 84, número 5
del Estatuto de Recaudación de 29
de diciembre de 1948.

Hinojosa del Duque, a 12 de enerp
de 1952.—EI Agente Ejecutivo. Fir-
ma ilegible.
Sr. D. Angel Suarez Molera.

Caja de Recluta núm. 19
DE CORDOBA

Núm. 212
Luis Diaz Gómez, hijo 'de Diego y

de Rosalia, natual de Villa del Río,
provincia de Córdoba, de 22 años de
edad, domiciliado últimamente en
Villa uel Río, sujeto a expediente
judicial n.° 300-51, por haber faltado
a concentración a la Caja de Recluta
n.° 19 para su destino a Cuerpo,
comparecerá dentro del término de
treinta días en Córdoba ante el Juez

Instructor don Francisco Almansa
Ros, con destino en la citada Caia de
Recluta, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.

Córdoba, a 16 de enero de 1952.
—El Comandante Juez Instructor,
Francisco Almansa Ros.

Ayuntamientos
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. (269
El Alcalde de está ciudad, hace sa-

ben Que en sesión ordinaria ce-
lebrada por el Pleno de este ilusire

. Ayuntamiento, el día 14 del presente
mes, ha sido aprobado el Presupues-
to Ordinario de Gastos e Ingresos.
para el ejercicio económico de 1952,
el cual se encontrará e:ti:meato al Pú-
blico, en la Secretaría General por
término de 15 días hábiles, contados
desde el siguiente el en que aparezca
inserto el presente en el ROLETIN
OFICIAL de esta provincia, durante
los cuales Se admitirán lis reclama-
ciones que se presenten, dirigidas al
lltmo. Sr. Delegado de . Hacienda y
por conducto de esta Alcaldía,

Lo que se hace público en eump;i-
miento de lo preceptuado en el artí-
culo 655 de la Ley dd Régimen Local.

Aguilar de la Frontera, a 19 de
enero de 1952.—Firma ilegible..

• OBEJO

Núm. 276

El Alcalde de la villa de Obeio (Cór-
doba), hace saber:
Que ignorandose el paradero del

mozo natural de este pueblo e incluí-
. do en el alistamiento para el reem-
plazo de 1952, Juan Flores Sáez, hijo
de Ramón y Damiana, por el presen-
te se cita. al mismo a los actos de
rectificación, cierre definitivo y Cla

'sificación y Declaración de soldados
de dicho reemplazo, que tendrá lu-
gar en Gaste Ayuntamiento los domin-
gas 27 del actual y tO y 17 de febre-
ro pi óximo, en la inteligencia que de
no' comparecer será declarado pró-
fugo conforme dispone los artículos
115 y 151 del Reglamento de Reclu-
tamiento.

Obejo, a l de enero de 192.—

Firma ilegible.

ALCARACEJOS
Núm. 267

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Alcaraceios
(Córdoba), hace saber:
Que en cumplimiento a lo acorda-

do por la Corporación de mi Presi-
dencia, de dar pubticida'd a las va-
cantes existentes en este Ayunta-
miento, que han de proveerse en pro-
piedad, mediante Oposición o Con-
curso, y ateniéndome a io estableci-
do en la Orden de 30 de octubre de
1959, se publican las siguientes va-

Una plaza de oficial 3 • e de este
Ayuntamiento, con el haber anual de
4.500 pesetas (Por oposición) y otra
de Portero-Alguacil (Concurso), con
el haber anual de 3.300 pesetas.

Los aspirantes a dichos cargos lo
solicitarán en el plazo de treinta días
hábiles, a partir del que aparezca la
inserción del presente en el ROLE-
-FIN OFICIAL de la provincia, me-
diante instancia dirigida al señor Al-
calde, escrita de su puño y letra, de-
bidamente reintegrada, acompañan-
do además, los siguientes documen-
tos:

Certificado del Registro Civil que

I

acredite haber- cumplido 21 años y
no exceder de los 40 años; ésia de-

, bidamenie legalizada y legitimada
para los no naturales de esta villa.

, Otro de no padecer defecto físico.
ni enfermedad contagiosa que le im-
posibilite para el ejercicio del cargo.

Certificación de carecer de anICce-
denles penales y de buena conducta,
expedida por la Alcaldía de su vecin-
dad, asi como dz adhesión al Glo-
rioso Movimiento.

Los ejercicios para la plaza de
Oficial 3.° serán dos: uno oral y otro
escrito, sirviendo de base para el
primero el programa publicado en la
disposición adicional 2. a de le Or-
den de 30 de octubre precitada, te-
niendo lugar en las Casas Consisto-
riales, a las 11 hor as del primer día
hábil una V22 pasados los 90 hábiles
tambiéa, desde su publicación en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
(fecha exacta que se anunciará en el
tablón de anuncios diez días antes),
sacando tres temas de la suerte y uno
elegido por el Tribunal para su des-
arrollo.

El 2.° ejercicio consistirá en escri-
tura al dictado, redacción de docu-
mentos oficiales y problemas rela-
cionados con las cuatro reglas, a ini-
cio del tribunal.

Los ejercicios serán eliminatorios,
o sea, que al rió aprobar el primero,
el opositor no podrá pasar al si-
guiente:

El Tribunal para juzgar los ejerci-
cios se 'constituirá por el Sr: Alcalde
o Teniente de ,Alcalde en quien dele-
gueey los miembros o representa-
ciones que se especifican en el arri-
endo 12 de la ya citada , orden, y el
Sr. Secretario del Ayuntamiento.

Ei examen de aptitud de los aspi-
rantes a la plaza de Portero-Algua-
cil tendra lugar al día siguiente de
haberse efectuado el anterior, si fue-
ra hábil, y hora de las once, dándo-
se a Conocer en el tablón de anun-
cios. Tal examen de aptitud consis-
tirá en un ejercicio oral sobre obli-
gaciones propias, , notificaciones,
lectura en alta voz de un párrafo que
previamente se le señale, nociones
de aritmética y geometría; y el prác-
rico en la redaccióa de un parte o
denuncia, dando cuenta de una in-
fracción de las Ordenanzas Munici-
pales, por un vecino, o de Bandos
de la Alcaldía; y operaciones con
las cuatro reglas.

En igualdad de puntuación, tanto
ea la oposición como en el concur-
so, serán reconocidos como dere-
chos preferentes el desempeñar o
haber desempeñado tales Plazas in-
terinamente.

Alcaracejos, II de enero de 1952.
—El Alcalde, Germán Santos.

DORA MENCIA

Núm. 272

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Doña Mencía, hace sa-
ber: •

Que el Pleno de esta Corpora-
ción en la sesión extraordinaria que
celebró el día 5 de los corrientes,
acordó suplementar el índice de Va-
loraciones de los tipos unitarios, del
valor corriente en venta de los terre-

nos enclavados en este término ne,
nicipal con los que habrán de egit

durante los ejercicios de 1932 y

1953, para la aplicación del edita°
establecido sobre -Incremento del
Valor de los Terrenos ,e de confor.
midad con lo que dispone el articulo'
509 de la Ley de Régimen Local di
16 de diciembre dé 1950, queda .e
puesto al público en la Secretaría d
este Ayuntamiento, por un plazo d
15_ días, juntamente con la Ordena
za del referido arbitrio que se e

cuentra en vigor, para que durante
mismo puedan formularse por le
vecinos o residentes de la localide
cuantas alegaciones estimen pe
rientes.

Lo que se hace público por medi
del presente para general con oc
miento y efectos.

Doña tvlencía, a 12 de enero d,

1952.—J. Arrebola.

las siguientes:

CONDICIONES
Primera. Para la subasta ser

de tipo la cantidad de 8.000 pes
en que ha sido ¡asada la casa.

admitidos.
Tercera. Que la falta de latle

no ha sido suplida; y que las carr
y gravámenes preferentes quedará!
subsistentes.

Dado en Baena, a'18 de enerc
1952.—Adriano Barbero García.
Secretario Judicial Licenciadb. I
Rabadán Espartero.

JUZGADOS
BAENA

Núm. 246

Don Adriano Barbero García,
Municipal de esta ciudad en
ciones del de Primera instanci
este Partido.
Hago saber: Que en este lu

do se instruyó sumario bajo el
mero 64 de 1947, sobre hurto, cc
otro y Juan Gallardo Jiménez y e
ramo de responsabilidad civi
embargó como de la propiedac
dicho procesado la siguiente:

FINCA
Casa número Urjo de la calle Mor

tilla del pueblo de Nueva Cartee
com p uesta de dos cuerpos, con dc
habitaciones bajas, portal y cocina
sus cámaras correspondientes.
dando por la derecha entrando ce.

otra de Francisco Polo Sequeia
izquierda con la de Julio Luna Loe
y espaldas con patios de otras
sas de Julio Luna y Vicente Priego,
cuyo inmueble aparece inscrito en

Registro de la propiedad de Cabra'
nombre de Federico Expósito RO
rez.

Por providencia de este día se b.

acordado sacar a pública subas a
inmueble descrito, para cuyo actc,t
que tendrá lugar en la Sala Auciee
cia de este Juzgado, se ha seña ac;
el día 28 de febrero próximo y hork

de las 12, para que servirán de Me.

Segunda. Para tomar parte e
misma deberán los licitadores c

signar el 10 por 100 de dicha ci
dad, sin cuyo requisito no st

n

rj!

Juet.
rte.
a di
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CORDOBA
Núm. 198

Don jósé Luis Garete Hirschfeld,
Juez Municipal del número uno de

..esta Capital.'
llago sabor: Que en este Juzga-

do se tramita expediente número 710
de 1951, por maltratado, contra Fran-
cisco Alcázar Reyes. Por el presente,
-se cita al mismo, vecino qne fue de
Córdoba, y actualmente en ignorado
paradero, para que con las pruekas
y testigos de que intente valerse,
comparezca en la Sala Audiencia de
este luzgade, sito en la calle Quinte-
ro, número 17 (Ciondomar); el día
30 de enero próximo, a las diez ho-
ras y cuarenta minutos, a la celebra-
ción del correspondiente iuicio; pre-
viniéndole que de no comparecer le
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho.

Y para que conste a inserción en
.el BOLETIN OFICIAL de esta Capi-
tal, expido el presente en Córdoba,
a 13 de • diciembre de 1951.—José
'Luis García Hirschfeld. - El Secreta-
rio, Vicente Merino.

---
Núm. 190

Miguel Espejo Cruz, hijo de Fra n-
-cisco y de Dolores, natural de Cór-
doba, de estado soltero, profeätón
jornalero, de 23 arios de edad, do-
miciliado últimamente en Córdoba,
procesado por robo, sumario núme-
ro 267-1948, comparecerá en térmi-
no de 10 días, ante el Juzgado de
Instrucción número Uno de Córdo-
ba, bajo apercibimiento de que si no
lo verifica la parará el perjuicid a
que haya lugar.

Córdoba, 15 de enero de 1952.—
El Secretario P. H., Júlio Alcántara.

b °: El Juez de Instrucción, José
M . Fiances.

Núm. 190 bis
Antonio Pintor de la Haba, hijo de

Francisco y de Josefa, natural de
Córdoba, de estado soltero, profe-
sión iornalero, de 28 años de edad,
domici l iado últimamente en Córdo-
ba, procesado por robo, sumario
número 267 de 1948, comparecerá
en término dc 10 días, ante el Juzga-
do de Insirucción número Uno de
Córdoba; bajo apercibimiento de
que si no lo verifica le parará el per-
juicio a que haya lugar.

Córdoba, 15 de enero de 1952.—
EI Secretario P. H., Julio Alcántara.

°: El Juez de Instrucción, Jo-
sé M. Francés.

Núm. 172
Qafael Márquez Cestón, de 29

años, hijo de Rafael y Rafaela, solte-.
,rd, jornalero, natural y vecino de
-Córdoba, p rocesado en este Juega-
do en causa núm. 372 de 1951, por
hurto, cuyo actual p aradero se igno-
ra, comparecerá dentro del término
de diez dias ante el' Juzgado de Ins-
trucción del distrito número uno de
Córdoba, con el apercibimiento de

, que sino lo verifica será declarado
rebelde.

Córdoba, 15 de enero de 1952.—
El Juez Instrucción número 1, losé
Maria Francés.

Núm. 205
Jose Luis García Ilirschfeld,

Juez municipal del número Uno
de esta capital. -
Hago saber: • Que en este Juzga-

do se. tramita expediente . número
4 .5 de 1951, por lesiones, contra

Luis Toledo Pérez. Por- el presen-
te se cita ea lesionado Miguel San -•
tistebari Cobris, vecino que fué
Iza-tájale y actualmente en ignora-
(1 0 paradero, pará que con las
pruebas y' • testigos de que intente
Valerse,' •comparezca en la Sala .
Audiencia de este juzgado, sito en
la calle- Quintero, número 17 (Gon-
domar)', el día 13 de febrero próxi-
mo, a las doce horas y diez minu-
tos, a- la celebración del corres-
pondiente juicio: ore.' ulb'eldele que
de no comparecer le parará el per-
juicio a qu hubiere legar en de-
PtPeth.O.

Y para que conste a inserción en
BOLETIN OFICIAL de esta ca-

pital: expido el presente en Cór-
doba., a 15 de dieieMbre de {95'l---

sé Luis Gare.ía.—E1 Secretario,
Vicente Merino.

NY' m t 206
Don José Luis García Hirschfctti,

Juez municipal del. número 'Uno
de 'esta capital'.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se tramita expediente número
359 de 1951, por estafa, contra An-
tonio Blanco Rodríguez. Por el pre -
sente se cita id mismo, vecino que
tné de Córdoba, y adtealmente en
ignorado paradero, para -que con
atas pruebas y testigos de que in-
tente valerse, comparezca villa Sa-
la Audiencia de -este Juzgado", sito
en la palle Quintero, número 17
(Gondomar). el día 13 de febrero
próximo, a las doce horas, a la cc -
lebración del correspondiente jui-
cio; previniéndole que de no enm-
parecer ele parara el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste a inserción en
tEOLETIN OFICIAL de -esta ca-

pital, expido el presente en Cór.
doba, a 5 .de enero de 1952.—E1
Juez'. José Luis Garcfa.—El-Secre •
tario, Vicente Merino.

Núm. 207
eei José Luis 'García. Hl rschteld,
juez municipal del número Unn
de esta capital.
Hago saber: Que 'en este ;Juzee -

do se tramita -expediente número
760 de 1951, por maltrates, confite
*Manuel Canterü García. ;POI' el
presente se cita a Antonio ..Pérez
Aeagóri, vecino que fue • de _ esta
capital y actualmente en ignorado
paradero, 'para- que don las pruebas
y testigos de que intente valerse,
comparezca en la Sala Audiencia
de este Juzgado; sito en la calle
Quintero, número 17 (Goodomar),
el día 13 de febrero próximo, a las
Once horas, a la celebración' del
correspondiente juicio; previnién-
dole que de no comparecer le pa-
rará el perjuicio a que hubieee lu-
gar en derecho. '

Y para que . conste a inserción _en
ed BOLETIN OFICIAL de esta ca-
pital, expido el presente en Cór-
doba, a 31 de diciembre . de 1951.- - -
José Luis García. - .-El Secretario,
Vicente Merino.

Núm. 208
Don José Luis García Hirschfeld,

Juez municipal del número Uno
de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se tramita expediente número
938 de -195-1 por daños, contra Juan
Antonio Juárez González. Por el
presente . se 'cita al mismo, vecino'
que fué de Córdoba, y actualmen-
te- -en ignorado Paradero, para que
con las pruebas y testigos de que
intente valerse, comparezca en la
.Sala Audiencia de este Juzgado
sito en la calle Quintero, número
17 (Goadomar), el día 13 de febre-
ro próximo, a las once horas y diez
minutos, a la celebración del co-
rrespondiente juicio; previniéndo-
le que 'de no . compareper le parará
ele perjuicro a . que, hubiere lugar
en derecho.. -

Y para • que conste a inserción en
el BOLETIN OFICIAL de esta. ca-
pital, • expido el Presente en Cór-
(loba, .a 22 de diciembre d'e 1951.—
Joeé Luis García.--E1 Secretario,
Vicente Merino.

Núm. 209

Don José Luis" García dlirschfeld,
Juez municipal del número Uno
de eSta capital.
llago saber.: " Que en este Juzga-

do se tramita: expediente número
71 .2 de 1951 por lesiones, contra
Francisco Carnet. Por el presente
s(t cite al mismo, vecino que fu é
de Montemayor y actualmente en
ignorado paradero. para que con
las pruebas y testigos de que in-
tente valerse, comparezca en la Sa-
la: Audiencia .de este • Juzgado: Si-
to .en la calle Quintero. número '17'
iGondomee). el día 13 de febrero
próximo.' a las diez horas y cua-
renta minutos, a la celebración del
correspondiente juicio; ',previnién-
dole que de no comparecer le pa-
rarael perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho. 	 •

. Y pata 'que conste a -inserción en
130LETIN OFICIAL de esta ca-

. Hiel, expido el presente en Cór-
doba., a 11 de enero , de 1952.—E1

Jesé Luis García.--E1 Secre-
ta vio. ViCerl.4' tel erine.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 233 ' -

Por la . 'presente, requiero,
ruego y encargo a todas . las
autoridades y Agentes de la
Policía judicial, procedan -• a; la
busca y• detención del penado-José
Luque. Mérida, de 20 años de edad,
vecino que Pité de esta ciudad, na-
tural de Priego, cuyo actual para-
dero se ignora, para qué cumple
tres días de arresto 'que le resul-
tan impuestos en juicio de faltas
número 451 -de 1951, por Mirto; po-
niéndolo-, caso de ser habido, a die-
posición de. este Juzgado.

Y para que se inserte en el BO-
LETIN OFICIAL de esta -provin-
cia, ee' pone el 'presente en Priego
de Córdoba, a 15 de • enero
1952.—El Juez municipal, Firma
ilegible.—El Secretario, Antonio
Ramírez..

. Nene. 234

Por. la 	 ruego
encargo at todas las , autoridades

y agentes " de la Policía . judicial,
procedan a la busca y detención
del penado Rafael. Nieto Ruiz, de
26 años de edad, vecine que fué
de esta ciudad, natural de Priego.
cuyo actual paradero- se ignora,
pare que cumpla treS días de' arres-
ta que le resultan impuestos en
juicio de faltas número 890 • de
1950, por hurto; poniéndolo, caso
de ser habido, a diSposición de este
Juzgado.-

' 	para que se inserte *en el BO-

LETIN OFICIAL de esta provincia,:
se porie el presente en Priego de
Córdoba, a 15 de enero • de 1952:—,
El Juez municipal, Firma ilegible,
--El Secretario, Antonio Ramírez..

Núm.. 236
Por la presente, requiero, ruego..

y encargo a todas las autoridades
y agentes de la Policía •judiciat
procedan-a la busca y detención de,
penado José Ruiz Avelos, de alS
años de edad, vecino que fue de'
Priego, natural de. Priego, cuyo ac-
tual paradero se ignora, para que
cumpla tres días de arresto que le
resultan • impuestos en juicio de:
faltas núm-ero 890 de 1950, • por
hurto; poniéndolo, caso de ser ha-
bido, a disposición de este Juz-
gado.

Y para que se inserte en. el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia',
se -pone el presente en Priego de
Córdoba. a, 15 de enero de 4952.—
El juez municipal, Firma ilegible.-
---El Secretario. Firma ilegible.

Núm. 25!5
Don Antonio Ramírez Salcedo, Se-

cretario del Juzgado Municipal de
Priego de Córdoba.
Doy id: Que en el juicio de faltas

número 971 del año 31; seguido
contra Carmen Ropero Sánchez, por
el hecho de pastoreo, se ha dictado
providencia con feche de hoy de-
clarando firme la sentencia recaída
en dicho juicio; en la que se acuerda
dar vista a citada penada de la tasa-
ción de costas que se insertará des-
pués, practicada en dicho juicio, por
término de tres días, que se requie-
ra a dicha penada para que dentro

.del plazo de ocho días se presente
voluntariamente ante este Juzgado
para hacer efectiva la siguiente tasa-
ción, apercibiéndole que de no hm-
cerio se p rocederá a so detención,

TASACIÓN DE COSTAS

Por derechos del Sr. Juez; Secre-
tario y Fiscal en dicho juicio y eje-
cución de sentencia, 23 pesetas.

Por los derechos del Agente Judi-
cial, 450 pesetas.

Por indemnización. 5 pesetas.
Por reintegros del expediente, 10

pesetas.
Derechos peritos, 8 pesetas.
Multa„5 pesetas.
Total, 55'50 pesetas.
Corresponde a satisfacer a la con-

denada dicha cantidad.
Y para que sirva de notificación y

de requerimiento en forma a dicha!

Núm. 235
Por la presente, requiero, ruegoe

y encargo a todas las autoridades
y agentes de la Policía . judicial.„
procedan a la busca y detención
del penadó Francisco Alcalá Bur-
gos, de 18 años de edad, vecino
que fué de Priego de Córdoba,
.natural de idem, cuyo actual para-
dero se ignora, para que cumpla
tres días de arresto que le resul-
tan impuestos en juicio de faltas
número 890 de 1950 por hurte; po-
niéndolo, caso de ser habido, 'a
disposición de este Juzgado.

Y para que se inserte en ei BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
se pone el presente en Priego de
Córdoba, a 15 de enero de 1952.— •

El Juez municipal. Firma ilegible.
—El Secretario, Antonio Ramírez.
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penada cumpliendo lo mandado por
el Sr. Juez, expido la presente DarC

su inserción en el /30LETIN OF1>
CIAL de esta provincia, por eacon-
trarse dicha penada en ignorado pa-
radero, con el visto bueno del señor
Juez en Priego, a 15 de enero de
1952.—Antonio Ramírez Salcedo.—
V. B.°: El juez Municipal, Firma
ilegible.

Núm. 239
Don Antonio Ramírez ' Salcedo, Se-

cretario, del juzgado Municipal de
Pliego Córdoba.
Doy fé: Que en el juicio de faltas

'número 146 de: ario 51; seguido
contra' José Ropero Zamora, por el
hecho de pastoreo, se ha dietado
providencia con fecha de hoy de-
clarando firme la sentencia recaida
en dicho juicio; en la que se aCuerda
dar vista a citado penado de la tasa-
ción de costas que.se insertara des-
pués, practicada en dicho juicio, por
término de tres días, y que se requie-
ra a dicho penado para que dentro
del plazo de ocho días -se presente
voluntariamente ante 'este Juzgado
para hacer efectiva la siguiente tasa-
ción, apercibiéndole, que de no ha-
cerlo se procederá a su detención.

TASACIÓN DE COSTAS

Por derechos del Sr. luez Secreta-
rio y Fiscal en dicho juicio y ejecu-
ción de sentencia, 23 pesetas.

Por los derechos del Agente Judi-
ele!, 4'5(3 pesetas.

Por indemnización, 5 pesetas.
Por reintegro del expediente, 10

pesetas.
Por multa, 5 pesetas.
Derechos peritos, Spesetas.
Total, 55'50 pesetas,
Corresponde a satisfacer al conde-

nado referida cantidad.
Y para que sirfa de notificación Y

de requerimiento en forma a dicho
penado cumpliendo lo mandado por
e/ Sr. juez, expido la p resente para
su inserción en el BOLETIN
CIAL de esta provincia, por encon-
trarse dicho penado en ignorado pa-
radero, con el visto bueno del señor
Juez en Priego, a 15 de enero de
1952.—Antonio Ramírez Salcedo.—
Visto bueno: El Juez Municipal, Fir-
ma ilegible.

EC1JA

Núm. 192
Por la presente, requiero, ruego y

encargo a todas las Autoridades y
Agentes de la Pplicia Judicial proce-
dan a la busca y detención del pena-
do Andrés Moscoso Rodríguez, de
19 años. soltero, hijo de Antonio y
Valle, vecino que fué de ésta, natural
de la misma, cuyo actual paradero se
ignora, para que cumpla cincia días
de arresto que le resultan impuestos
en juicio de faltas número 542 de
1 951, por sustracción de frutos; po-
niéndolo, caso de ser habido, a dis-
posición cle este juzAdo.

para que se inserte en el ROLE-
-FIN OFICIAL de la provincia de
Córdoba, se pone el presente en
Ecija, a 14 de enero de 1952.—El
Juez Municipal, Luis Serrano.—E1
Secretario, Firma ilegible.

a:aia. 193
Pul' la presente, requit:ro, ruego y

encargo a todas -las autoridades y
agentes de la Policía judicial, Proce-
dan a la busca y detención de los
penados Salvador Gásta l o García,
hija de Manuel-y de Valle, y Valle
Rodríguez Castillo (a) La 'Papera,
47 y 46 años de edad, de estado ca-
sados', vecinos que fueron de ECIja,
naturales de la misma, cuyos, actúa-
les paraderos se ignoran, para que
cumplan 10 días de arresto que le
resultan impuestos en juicio de fali(s
núme548 de 1931, Por sustracción de
frutos; p oniéndolos, caso de ser ha-
bidos a disposición de este Juzgado.

Y para que Se inserte en erBOLE-
TIN OFICIAL de la provincia de Cór-
Lioba, se pone el preseate ea Eciia,
14 de enero de 1952.—EI juez Muni-
cipal, Luis Serrano.— El Secretario,
Firma ilegible.

!VANO
Núm. 188

Francisco García Orrillo, de 24
ajaos de edad, hijo de Pablo y Epifa-
nía, soltero, natural de Porvenir de la
Industria, partido de Fuente Obejuna
(Córdoba), minero, vecino que fué
de Saber°, hoy en ignorado parade-
ro, comparecerá ante este Juzgado,
en el plazo de 10 días, con el fin de
constiluirse en prisión provisional
sin fianza, decretada contra el mismo
por la Audiencia Provincial de León,
en el sumario núm. 46 de 1949, por
robo, apercibido de que si no lo ve-
rifica será declarado en rebeldía y le
parará el perjuicio que hubiere lugar
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
a lodos los Agentes de la Policía Ju-
dicial, procedan a la busca y captura
del indicado urozesado, y caso de
ser habido lo ingresen en prisión, a
disposición de aquella Audiencia,
participándolo á este Juzgado.

Piatio, a 14 de enero de 1952.—E1
Secretario Judicial, Firma ilegible.

POSADAS
Núm. 194

Don losé Manuel Vázquez Sane, Juez
de Instruceión de esta villa de Po-
sadas y su Partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria, se cita por término de le días
ante este juzgado al Procesado Ra-
fael Godoy Ortiz, de 23 años, solte-
ro, hijo de Francisco y de Concep-
ción, natural de Palma del Rio y veci-
no de esta villa, con objelo de cons-
iituirse 'en prisión, apercibiéadole
que si no lo verifica será declarado
en rebeldía: al protaio tiempo se in-
teresa de toda clase de autoridades,
procedan a la busca, y captura del
indicado p rocesado, p oniéndolo en
prisión a disposición de este juzga-
do-, por la causa 1-1948.

Dado en Posadas, a 10 de enero
de 1952.—José Manuel Vázquez
Sanz.—E1 Secretario, P. H., Firma
ilegible:

Núm. 195
Don losé Manuel Vázquez Sanz,

Juez de Instrucción de esta villa de
Posadas y su partido.
Por virtud. de la presente

toria .que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta p rovincia, se
interesa a toda ciase de autoridades
tanto civiks como militares y demás
individuos 'de la Policía judicial de la
nación, p rocedan a la busca y resca-
te 'Ele lo que al final S2 reseña y caso
d'e ser habido sea puesto a disposi-
ción.de este juzgado con sus tenedo-
res ilegítimos.
• Así lb tengo acordado en el suma-
rio'que se instruye- bajo el número
6 del año 1952; sobre hurto.

Dado en, Posadas. a, 15 de enero,
de: 1952.- losé Manuel . Vázquez
Sanz.—E1 Secretario Judicial, Firma
ilegible.

Reseña de lo suslraido
Dos cerdos de unas 4 e 5 arrobas

de: peso cäda uno, retintos, con ore-
jas rasjädes y rIloSea en la izquierda.

CABRA
•

Núm. 200

José Serrano Varo (a) Juan Enre-
da, de 29 años, hijo de José y de As-
censión, natural de Córdoba y veci-
no últimamente de Posadas, hoy en
ignorado paradelo, soltero, jornale-
ro, procesado en la causa 106 de
1951, sobre robo, de este Juzgado,
comparecerá ante el mismo a co-ns-
tituirse en prisión y otras diligeocias
en el plazo de diez días, apercibido
que de rió verificarlo, será declara-
do rebelde por hallarse incurso en
el número 1.° del artículo 835 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Al mismo tiempo se ruega y en-
carga a la Policia Judicial, Id busca y
captura del procesado "que de ser
habido se ingresará en prisión decre-
tada por auto de esta fecha.

Cabra, 15 de enero de 1952.—Fire
ma ilegible.—E1 Secretario, José
Sánchez.

Nú.n. 201
José Martín Alero, de 36 años, hi-

jo de Juan y Maria Josefa, casado,
bracero, con instrucción y antece-
dentes penales, natural de Alcalá
Real, y vecino últimamente de. Car-
cabuey (Córdoba), hoy en ignorado
paradero, corno proceSado en la
causa 11 de 1950, sobre hurto, rollo
218, com parecerá a consMuirse- en
Prisión en el plazo de diez días, y a
disposicion de la Audiencia de Cór-
doba, a percibido que de ao verificar-
lo, será declarado rebd l e por ha-
llarse incurso en el número 3 del
artículo 835 de la Ley dc Enjuicia-
miento Criminal.

Al mismo tiempo se ruega y encar-
ga a la Policía luuiciel, la busca y
captura de dicho p rocesado que de
ser habido se ingoesará en prisión
decretada por auto de este día.

Cabra, a 15 de enero de 1952. -
Firma ilegible. - El Secretario, lose
Sánchez.

AGUILAR DE LA HIONTERA
Núm. 213

Don Pedro Escribano Serrano, Juez
de Instrucción de este Partido.
En virtud del p resente, ruego y en-

cargo a todas las autoridades y agen-
tes de la Policía judicial, procedan a
la busca y rescate de una cartera

aramownmel

conteniendo mil pesetas en billetes
del Banco de España de cien peselas-
y un certificado donde consta p asa-
das varias revistas militares a nom-
bre del perjudicado Antonio Vives
Ramírez, vecino del Burgo, p rovin-
cia de Málaga,. Que le fue"sustrafda
el día 5 de los corrienies cuando via-
jaba en el tren correo de Córdoba a
Málaga, la que en ceso de ser habi-
da será puesta a disposición de este
juzgado juntamente con sus posee-
dores ilegítimos si no acrediten su
legal adquisición; pues ast lo tengo.
acordado en el sumario que con el
número 5 del corriente año instruyo
por hurto.

Dado en Aguilar de la Frontera, e
12 de enero de 1952.—P. Escribano.
—El Secretario, Manuel Pueda.

Núm. 214

Don Pedro Escribano Serrano, Juez
de Instrucción de. este Partido.
En virtud del p resentea ruego y

encargo a todas las autoridades y
Agentes de la Policía ludicial, proce-
dan a la busca y rescate de los efec-
tos que después se dirán q ue fueron
sustraídos del juzgado Municipal de
Puente Genil, en la noche del 24 a la
'mañana del día 26 de diciembre p ró-
ximo pasado, los que en caso de
ser habidos, serán puestos a disposi-
ción de este juzgado juntamente con
sus poseedores ilegítimos si no acre-
ditan su legal adquisición; pues así
lo tengo acordado en el sumario que
con el número 6 del corriente año
instruyo por robo.

Dado er. Aguilar de la Frontera, a
14 de enero de 1952.—P. Escribano.
—El Secretario, Manuel Pueda.

Efectos
Ciento veinte y cinco p esetas en'

billetes del Banco de España, uno de
cien y otro de ve i nte y cinco.

Tres décimos de lotería de! sortea
que'se celebre en Madrid el día 5 de
los corrientes, dos de ellos corres-
pondieutes al número 29.072 serie
primera y otro al rimero 12.24%
también de la primera serie.

Una bicicleta marca b. H. pintada,
en azul al fuego de turismo y frenos
de varilla.

Núm. 216
El juez de Instrucción de Aguilar de-

la Frontera.
Por el presente, ruego- y encargo a

todas las Autoridades procedan a la
busca y rescate de cuatro mil esta-
quillas de viña que han sido sustraí-
das de la finca Lagar de la Cruz,
término de Puente Genil de la propie-
dad de doña Aurora Gálvez Cámara,
que caso de ser habidas serán pues-

tas a disposición de este Juzgado con
sus poseedores ilegítimos; pues as i
lo tengo acordado en el sumario que
instruyo con el número 364 de 1952.

Dado en Aguilar de la Frontera, a
14 de enero de 1952.—P. Escribano.
- El Secretario, Manuel Rueda.
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